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En el pasado “XXXIII CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS 
ELECTORALES: América Latina y El Caribe, elecciones y virajes políticos", 
presentamos la ponencia “Presupuesto Participativo en Michoacán” narrando los 
antecedentes históricos y legales de esta figura de participación ciudadana en 
México, haciendo especial énfasis en la experiencia del Estado de Michoacán que 
hasta ese entonces habían pasado 7 años desde su nacimiento legal, sin embargo 
debido a su escueto diseño normativo no se había realizado ningún ejercicio de este 
tipo. 
 
En la misma ponencia se analizó a profundidad la normativa michoacana en la 
materia, realizando un estudio comparativo con otras entidades federativas, y a 
partir del análisis de los diversos modelos, proponer un nuevo articulado para el 
contexto local; si bien la normativa actual no ha sufrido cambios, el municipio de 
Morelia a raíz de la ponencia mostró interés por la figura de participación, y producto 
de una serie de mesas de trabajo elaboró diversos reglamentos municipales, dado 
operatividad al presupuesto participativo, y será en el 2023 el primer año que se 
implemente. 
 
La presente ponencia busca recuperar la memoria institucional de Morelia, ponderar 
la importancia de la decisión del operador político para implementar una figura de 
participación ciudadana, analizar su desarrollo reglamentario, y para las fechas del 
Congreso -17 al 20 de octubre de 2023- esbozar los primeros resultados, 
enseñanzas y retos para el futuro del presupuesto participación en Morelia, y 
Michoacán. 
 
 
 

 


